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''La "Memoria 2021 sobre Terrorismo Yihadista en España" es un documento de
gran interés y actualidad cuidadosamente elaborado por una de nuestras áreas más
activas y comprometidas. 

El análisis del fenómeno yihadista en España y, en concreto, la recopilación de las
siguientes operaciones confluye, de hecho, con la finalidad que une las distintas
secciones de la entidad: la investigación objetiva, el impulso de la prevención
criminológica y la concienciación de la sociedad sobre determinadas problemáticas que
afectan a la seguridad nacional e internacional. 

Trabajamos diariamente junto a diversas entidades y profesionales para demostrar,
entre otras cosas, la importancia de la cooperación, la formación y la difusión de
conocimiento multidisciplinar en formato audiovisual''.
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Fundador y director de Sec2Crime
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''Como argumentaría Nicholas Taleb desde un punto de vista empírico en El Cisne
Negro, contemplar cisnes blancos no confirma la no existencia de cisnes negros. Pero
habría una excepción: se conoce qué afirmación es falsa, pero no necesariamente qué
afirmación es correcta. Si se ve un cisne negro se puede certificar que todos los cisnes
no son blancos. De tal modo, analizar las operaciones policiales antiyihadistas que
se han producido en España en este 2021 permite afirmar que el terrorismo fue, es y
será un riesgo para la seguridad nacional e internacional. 

No obstante, más allá de pretender aproximarse a la verdad mediante la verificación, el
análisis de los casos planteados como el proyecto en su conjunto ha permitido
mediante ejemplos negativos afirmar con toda seguridad que el terrorismo yihadista
acecha en España. Por todo ello quiero felicitar al equipo del área de Terrorismo y
Conflictos Armados de Sec2Crime que tras analizar la enorme labor de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad Nacional en colaboración con Organismos
Internacionales permite otro año más tener un mayor conocimiento en la materia al
alcance de todos.''
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PINO PENILLA MARQUINEZ

DAVID VARGAS AGUILERA

''Gracias al esfuerzo de grandes profesionales, como son los que forman el Área de conflictos
armados y prevención del terrorismo de Sec2crime, se consiguen cosas extraordinarias, como
la publicación de la segunda “Memoria de Terrorismo Yihadista en España”, un recopilatorio y
análisis de la actividad yihadista en España y las operaciones policiales emprendidas a lo largo del
año 2021 para mitigar su impacto en nuestra sociedad. A través de documentos como la memoria, el
principal objetivo de Sec2Crime es concienciar a la población en materia de Seguridad y que tome
conciencia de los desafíos que amenazan el orden mundial. Asimismo, una forma de dar visibilidad al
esfuerzo y sacrificio de nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Fuerzas
Armadas y cuerpos de inteligencia, dentro y fuera de nuestras fronteras.''

''No hay que olvidarse este año del gran trabajo y esfuerzo conjunto de todos y cada uno de los
componentes del Área de Terrorismo y Conflictos Armados de Sec2crime en la elaboración del
'Memoria 2021 sobre terrorismo yihadista en España'. Un texto valiosísimo donde encontrar
todas las operaciones llevadas a cabo por nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad contra el
terrorismo yihadista en nuestro país. Una manera excelente de concienciar sobre esta
problemática que tanto afecta al mundo a día de hoy y que servirá para favorecer la prevención
frente a posibles futuros casos de atentados contra nuestra seguridad. Es un placer contar con esta
área tan comprometida y con unos componentes que son grandes profesionales y apasionados por
mejorar día a día y sacar adelante grandes proyectos como esta Memoria.''



INTRODUCCIÓN

En este 2021, el terrorismo yihadista ha mostrado, un año más, una gran capacidad adaptativa que le ha
permitido consolidarse como un fenómeno en permanente evolución. El entorno VUCA (Volatilily, Uncertainty,
Complexity y Ambiguity) en el que vivimos ha consolidado el concepto de "aldea global" de  Marshall McLuhan  
que empezó a emplear cuando transmitía la idea de unidad de todos los hombres en una misma ciudad
mundial. Él afirmaba que no iba a producirse una homogeneidad sino que iba a ayudar a incrementar las
diferencias y no contribuiría al equilibrio o estabilidad. Así pues, el yihadismo es a día de hoy un claro efecto
y reflejo de la idea planteada allá por los años 60 que lleva en sí misma grandes matices de lo que hoy
conocemos como "globalización". 

En España, lejos de reducirse el problema, dicha situación ha contribuido a que el terrorismo yihadista
continúe su proceso evolutivo. El terrorismo ha evidenciado un claro cambio de ciclo con el inicio del fin de la
globalización tal como la conocíamos y ha sabido adaptarse una vez más al nuevo nuevo reseteo mundial.

La presente Memoria ha sido redactada partiendo de la información confeccionada por el OIET (Observatorio
Internacional de Estudios sobre el Terrorismo [https://observatorioterrorismo.com]) sobre las <<operaciones
policiales antiyihadistas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad españoles>>, así como siguiendo su eje
cronológico de las operaciones.

En este sentido, se ha acudido principalmente a medios de comunicación como fuente de información,
llevando a cabo un análisis de cada uno de los casos en base a una metodología cualitativa. Esto ha permitido
realizar una serie de inferencias y llegar a conclusiones propias. 

De esta manera, se ha podido conocer el panorama actual, estableciendo una serie de claves, a modo de
aproximación, de cara a comprender las tendencias sobre las que está el fenómeno yihadista en España.



CASO 8 DE ENERO
La Comisaría General de Información de la Policía
Nacional y la Jefatura Provincial de Información de
Barcelona, con el apoyo de CNI, FBI, CIA, Europol, así
como los servicios de inteligencia argelina, llevaron
a cabo la primera parte de la operación “Arbac” [1] en la
que se detuvo en la capital a tres individuos de
nacionalidad argelina, Merouane Ben Ouare, Sami Ben
Ahmed y Omar Akbi entre 23 y 35 años [2], estando los
dos últimos en la capital desde las navidades de 2020-
21. La segunda parte de la operación “Arbac” se llevó a
cabo el 13 de octubre de este año, la cual se saldó con
cinco detenidos [3].

En lo referente a la operación del 8 de enero, el más
peligroso de los tres detenidos era el retornado del
Daesh, Ben Ouare, el cual participó en la guerra que
llevo a cabo la organización terrorista en territorio sirio-
iraquí. Es sabido del gran riesgo que conlleva que un
individuo de estas características se encuentre en un
país de la UE (el terrorífico ejemplo en Toulouse de
Mohamed Merah en el 2012 es concluyente), por lo que
la detención se aceleró, ante la posibilidad de que el
retornado de zona de conflicto y con experiencia de
combate, pudiera preparar un atentado en territorio
español u otro país de la UE. Este individuo había llegado
en patera [4] (por investigaciones de la operación
“Arbac” de octubre), sobre el 23 de diciembre a las
costas de Almería junto al otro detenido, Omar Akbi,
individuo que le acompañó en todo momento y que era
simpatizante de la organización terrorista, siendo
además muy activo en las redes sociales. 

Durante una intervención telefónica a este simpatizante y
potencial “actor solitario”, las autoridades
comprobaron que se elogiaba el atentado ocurrido en
Viena (Austria) el 2 de  noviembre del 2020. Durante
este atentado, un hombre armado con un fusil
automático AK-47 y un machete, causó 4 muertos y 22
heridos.

El tercero de los detenidos era otro argelino, delincuente
común, el cual les prestó apoyo logístico, concretamente
en la bajera que el ocupaba en el barrio de la
Barceloneta. Una vez efectuada la detención, dirigida por
el Juzgado Central de Instrucción número 6 de la
Audiencia Nacional en coordinación con la Fiscalía de la
misma, se llevó a cabo la intervención y registro de la
bajera donde fueron incautados los teléfonos móviles de
los sospechosos por si arrojaban datos significativos para
esta y futuras investigaciones. Al parecer, y según los
datos recabados por las autoridades, los detenidos tenían
previsto viajar de inmediato a Francia [5].

Una vez puestos a disposición de la Audiencia Nacional, el
Magistrado Alejandro Abascal decretó prisión
incondicional para los tres presuntos yihadistas [6],
imputándoles a los dos primeros, un delito de
pertenencia a organización terrorista (art 571 y
siguientes del C.P) [7], y al tercero de ellos un delito
de colaboración con organización, grupo o
elemento terrorista (art 577 del C.P) [8].



FINALES DE FEBRERO
En la operación policial llevada a cabo por  la Policía
Nacional en Pamplona, en la que se detuvo a un varón,
por el momento no han transcendido más datos a fecha
de cierre del presente Anuario, no existiendo más
información sobre la citada noticia en los medios. [9]

el proceso de radicalización de cara a cometer futuros
atentados contra miembros de las FSE [11]. Expertos en
la lucha antiterrorista así como de la Fiscalía de la
Audiencia Nacional son conscientes de la realidad que se
da en Centros Penitenciarios como principal foco de
adoctrinamiento y radicalización, sobre todo de los
presos más vulnerables a los que los más radicales
pueden captar por medio de una intensa campaña de
proselitismo. No son pocos los casos en que un proceso
de radicalización de un interno puede acabar, una vez
recobrada la libertad, en un atentado terrorista. Sirva
como ejemplo de lo anterior, el terrorista francés Cherif
Chekat, delincuente común conocido por la policía
francesa, el cual fue radicalizado tras su paso por prisión,
llevando a cabo tras su salida de prisión. El atentado tuvo
lugar en Estrasburgo en diciembre del 2018, tiroteando
a más de una de una docena de personas en el mercado
navideño, matando a cinco de ellas [13]. 

La investigación fue dirigida por el Juzgado Central de
Instrucción número 1 de la Audiencia Nacional junto con
la coordinación de la Fiscalía de la misma. Estos
detenidos, alineados con el Daesh, se podrían enfrentar a
una pena de entre 5 y 10 años por un delito de
adoctrinamiento para incitar a incorporarse a una
organización o grupo terrorista o para cometer los
delitos tipificados en el Capítulo VII (Art. 577.2 del
C.P.).

CASO 10 DE MARZO 
La Jefatura de Información de la Guardia Civil en el
marco de la operación “Triangle”, ha detenido en la
prisión de Daroca (Zaragoza) y Murcia II a tres presos
yihadistas, dos argelinos y un marroquí, Mohamed. A,
Karroubi. B y el líder del grupo Mohamed. F, de 43, 62 y
40 años respectivamente. Los detenidos se encontraban
alineados con la estrategia global del Daesh, y se
dedicaban al reclutamiento en el interior de la
prisión. Por un lado, el líder del grupo, el marroquí
Mohamed. F, se encontraba en prisión, bajo control en la
administración penitenciaria española en el Fichero de
Internos de Especial Seguimiento (FIES) desde el 2020, el
cual cumplía condena por agresión sexual [10]. Por otra
parte, el resto de detenidos cumplían condena por
homicidio y robo con violencia entre otros. La operación
policial contó con la colaboración de la Secretaría
General de Instituciones Penitenciarias y de los
funcionarios de las dos cárceles a la hora de advertir e
identificar las actividades de todos los detenidos.

Los tres detenidos cumplían condena en la cárcel de
Murcia II, no obstante una agresión a un interno en enero
del 2020 que se resistió a la captación, motivó que al
líder del grupo lo trasladaran a la cárcel de Daroca y
catalogado como preso FIES por su capacidad de
liderazgo y captación [11] Los tres detenidos utilizaban
como medios de coacción la violencia contra presos que
estaban a punto de salir en libertad, con el fin de
adoctrinarlos en la ideología salafista para así culminar
hh

CASO 12 DE MARZO 
El pasado 12 de marzo, el Servicio de Información de
la Guardia Civil arrestó a un individuo de nacionalidad
española y natural de Melilla [14] por un presunto delito
de terrorismo (Art. 571 y ss del C.P.). Con esta
detención se puso fin a una investigación iniciada a
principios de 2020 y que contó con la colaboración de la
Secretaría General de Instituciones
Penitenciarias, lo cual evidencia una vez más la
estrecha colaboración entre ambos organismos.



El Juez de Instrucción Central número 2 de la Audiencia
Nacional, en colaboración con la Fiscalía de la Audiencia
Nacional, han decretado el ingreso en prisión sin fianza
del sujeto [15].

Tras la detención, se llevó a cabo el registro de su
vivienda en el que los agentes hallaron una importante
cantidad de material informático propagandístico del
Daesh. Este material pone de manifiesto el grado de
radicalización al que este individuo se había visto
sometido. Los agentes del Servicio de Información de la
Guardia Civil continúan con el análisis de dicho material
que les permita abrir otras líneas de investigación [16].

Según apuntan las autoridades, el detenido había iniciado
un rápido proceso de radicalización mientras se
encontraba cumpliendo condena en el Centro
Penitenciario Sevilla II de Morón de la Frontera
(Sevilla) [17]. El sujeto había sido juzgado por delitos
comunes, alguno de los cuales se había perpetrado
empleando la violencia. Esto pone de relieve una vez más
que muchos presos comunes acaban radicalizados, ya
que la transferencia de habilidades que se da entre el
mundo criminal y el terrorismo evidencia la convergencia
entre ambos [18]. Desde Instituciones Penitenciarias se
alertó de la ingente cantidad de material audiovisual
enfocado a la captación y reclutamiento de
organizaciones yihadistas que el sujeto consumía [19].

Hoy en día, el fenómeno de la radicalización en las
prisiones supone una de las principales amenazas a las
que las autoridades han de hacer frente. En relación con
esta línea, por un lado, la Guardia Civil destaca que "la
detección temprana de procesos de radicalización en
personas que se encuentran bajo la influencia de
reclutadores del Daesh, tanto a nivel físico como virtual,
supone a día de hoy uno de los mayores retos
investigativos a los que se enfrentan las fuerzas de
seguridad" [20]. Por otro lado, la Fiscalía de la Audiencia
Nacional pone de relevancia en su última memoria que 

Primer grupo: Presos que cumplen condena
actualmente por delitos de terrorismo (107
reclusos).
Segundo grupo: Presos que cumplen condena por
delitos comunes y han derivado en tendencias
religiosas radicales, así como en labores de
proselitismo (44 reclusos).
Tercer grupo: Nos encontramos con los reclusos
“vulnerables”, aquellos que por sus circunstancias
personales y/o sociales pueden ser captados por las
redes yihadistas (72 reclusos).

los centros penitenciarios son en la actualidad uno de los
principales focos de captación, radicalización y
adoctrinamiento yihadista. Además de esto, el Ministerio
del Interior e Instituciones Penitenciarias establecen una
clasificación para los presos yihadistas más peligrosos
[21]:

1.

2.

3.

CASO 16 DE MARZO 
El día 16 de marzo de 2021, un hombre originario de
Francia, con nacionalidad española, fue detenido en la
localidad de Inca (Mallorca). Se le imputa un delito de
enaltecimiento del terrorismo (Art. 578.1 del C.P.)
[22], al exponer en su foto de perfil de las redes sociales,
la bandera del Estado Islámico [23].

Tras una exhaustiva investigación realizada por la 
 Policía Nacional, en la que se registró su domicilio e
igualmente se analizaron en profundidad sus actividades
informáticas, como la huella digital y los contactos del
sujeto, se determinó que este no tenía vinculación ni
contacto de ningún tipo con el terrorismo yihadista. El
individuo en su declaración negó rotundamente  conocer
el origen de la bandera ni tener relación alguna con el
Estado Islámico, ni con ningún     sujeto radicalizado.



Finalmente fue puesto a disposición judicial y se remitió
un informe para la Audiencia Nacional, quien será la
encarga de iniciar el proceso penal. 

Al contrario que otros casos producidos en años
anteriores o durante el 2021, el sujeto no planeó una
campaña publicitaria que diese un apoyo explícito a la
ideología, ni a actos terroristas. Tampoco perpetró la
captación seguidores para la causa, además de que no
guarda vinculación con ningún grupo ni sujeto
radicalizado. La difusión y la captación mediante las
redes sociales han cobrado una gran importancia para
estos grupos radicales, ya que es un medio de acceso
libre y de gran alcance que les permite contactar
fácilmente con otros sujetos a lo largo de todo el mundo.

No obstante, esta práctica está plenamente vigilada por
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, quienes
supervisan la actividad en las redes e investigan de
manera anticipada  este tipo de acciones en caso de
detectar indicios de propaganda y/o reclutamiento.

CASO 23 DE MARZO 
A día 25 de marzo de 2021 la Policía Nacional, en
cooperación con la agencia policial internacional
Europol, y coordinadas por la Fiscalíade la Audiencia
Nacional y supervisadas por el Juzgado Central de
Instrucción nº6 [24] llevaron a cabo un operativo que se
saldó con tres personas detenidas, dos en la Comunidad
de Madrid y otra en Santa Cruz de Tenerife.

Entre los detenidos de la operación se encuentran,
Mohamad Ayman Adlbi, presidente de la Comisión
Islámica de España (CIE) tras el fallecimiento de su
antecesor por coronavirus, Riay Tatary [25]; además del
tesorero de la Unión de Comunidades Islámicas de
España (UCIDE) que también gestionaba las cuentas de la
Asociación de Musulmanes de España (AME) [26].

A estos se les atribuyen delitos de pertenencia a una
organización criminal (Art. 570  bis del C.P.) [27];
colaboración con una organización terrorista (Art.
577 del C.P.); financiación del terrorismo (Art. 302
del C.P.) [28]; blanqueo de capitales (Art. 301 del
C.P.) [29]; fraude fiscal (Art. 305 del C.P.) [30];
falsedad documental (Art. 390 del C.P.) [31];  e
inmigración ilegal (Art. 318 bis del C.P.) [32].

La investigación señala que los imputados, desde sus
organizaciones y valiéndose de su posición de influencia
en la gestión del “Centro Islámico Mezquita Abu Bakr’’
(Madrid) desviaban fraudulentamente una parte de su
capital a la ‘’Organización Humanitaria Al Bashaer’’,
quienes sufragaban y mantenían una vinculación directa
con la organización terrorista yihadista Yeish Al Islam,
filial de Al Qaeda en Siria [33]. El capital
posteriormente era destinado a un centro escolar donde
se impartía a menores huérfanos, la enseñanza más
radical de la sharía, así como su entrenamiento para la
lucha armada como futuros muyahidines [34].

Según un informe de la Policía Nacional, Ayman Adlbi,
como docente de la Mezquita Central de Madrid, daba
recomendación a sus alumnos,de libros de predicadores
salafistas y wahabistas radicales. Estas corrientes,
recurrentes por parte de los grupos yihadistas, son
empleadas para la justificación de sus actos [35].

La operación, mantiene conexiones con la Operación
“Wamor” (2019), en la que fue desarticulada una red de
una familia siria, los Kutayni. Esta se dedicadaba al envío
de capitales a zonas de conflicto para financiar acciones
armadas perpetradas por grupos radicales yihadistas,
para ello empleaban, al igual que los imputados, el
método hawala, un sistema tradicional para el lavado de
grandes cantidades de dinero basado en la transferencia
informal de capitales mediante la confianza [36]. Fue
entonces cuando se tuvo en consideración la existencia
de un entramado de financiación que operaba desde
nuestro país tendente a la financiación del grupo Al
Qaeda.



CASO 26 y 27 DE MARZO
Los días 26 y 27 de marzo en una doble operación
realizada en Irún (Guipúzcoa) y en la prisión de
Córdoba por la Guardia Civil, en colaboración con
Instituciones Penitenciarias, se detuvo a dos hombres
pertenecientes a organizaciones yihadistas. A ambos se
les imputa los delitos de captación y adoctrinamiento
(Art. 577.2 C.P.) de otros reclusos. Uno de los
arrestados era Mohamed Akaarir de nacionalidad
marroquí detenido en Irún, quien ya tenía antecedentes y
había sido condenado a dos años y dos meses por
enaltecimiento al terrorismo. Era principalmente, a
través de las redes sociales, como hacia llegar sus
mensajes y desarrollaba su actividad propagandística. El
otro de los detenidos en la prisión de Córdoba, fue Kamal
Mohamed Driss de nacionalidad española y ex-militar.
Driss fue condenado en 2014 por su implicación en la
captación de combatientes para Al Qaeda del Magreb
Islámico (AQMI) [37].

Este dispositivo policial, conocido como Operación
“Graffiti” pone de manifiesto una vez más los procesos
de radicalización que se suceden en el interior de las
prisiones. No es el primer caso de captación en las
cárceles españolas, ya que un 28,1% de los detenidos
entre 2004 y 2011 [38] se radicalizó por medio de
procesos de adoctrinamiento yihadista dentro de los
centros penitenciarios españoles. 

Esta misma tendencia se da con ambos detenidos, pues el
grado de radicalización de Akaarir aumentó tras su
estancia en prisión como también su voluntad para
perpetrar futuros atentados. Las dos personas detenidas
mantenían contacto con el arrestado en Melilla el pasado
12 de marzo, quien al parecer habría iniciado su proceso
de radicalización a partir de estos.  El inicio de este
entramado se encuentra en la prisión de Algeciras, donde
coincidieron todos ellos en un primer momento [39].
gdklgndfgng

Todo ello vuelve a poner de relevancia el hecho de que los
centros penitenciarios son un foco de radicalización y
captación para organizaciones criminales, en especial las
terroristas [40]. Ello, pone en cuestión el sistema
penitenciario y penal español, que tiene como premisa la
reinserción y rehabilitación de los reclusos en la
sociedad. 

CASO 29 DE MARZO 
El 29 de marzo de 2021, la Policía Nacional detuvo en
Basauri (Vizcaya) a un hombre de 44 años, de
nacionalidad marroquí y origen saharaui, a quien se le
imputa un delito de amenazas terroristas (Art.  170
C.P.) [41]. El sujeto ingresó en prisión por orden del
Juzgado de Instrucción número 3 de la Audiencia
Nacional. A pesar de su larga residencia en España, el
detenido no gozaba de una vivienda fija, careciendo tanto
de empleo como de familia en el país, por lo que no se le
puede atribuir una condición de arraigo en él. Todas estas
circunstancias personales del mismo, junto con  su
nacionalidad extranjera, hace que aumente el riesgo de
fuga. Por esta razón el Juez decretó su entrada en prisión
preventiva [42]. 

El detenido profería amenazas a través de sus redes
sociales a personas de origen marroquí y aquellos que
presten apoyo a Marruecos. Estas amenazas obtuvieron
un alcance de más de 20.000 seguidores en las redes. En
ellas, se amenazaba en primera persona e incitaba a
terceros a perpetrar ataques contra ciudadanos
marroquíes. Su gran alcance en la redes le atribuyó una
especial peligrosidad, lo que acarreó su posterior
detención. A pesar de que al detenido no se le atribuye la
pertenencia a ningún grupo terrorista en concreto, sus
conocidos y allegados se hacían cargo de todos sus
gastos siendo conocedores de su actividad y difusión de
mensajes contra los ciudadanos marroquíes [43]. 

 



CASO 16 DE ABRIL 
La Policía Nacional e Instituciones Penitenciarias
detuvieron en el Centro Penitenciario de Murcia II el
16 de abril, a un hombre de 31 años por intentar
adoctrinar a otros presos, presuntamente. La operación
fue llevada a cabo en conjunto por agentes de la
Comisaría General de Información y de la Brigada
Provincial de Información de Murcia, en
colaboración con la Secretaría General de Instituciones
Penitenciarias y la Fiscalía de la Audiencia Nacional que
ha coordinado el dispositivo así como el Juzgado Central
de Instrucción número 6 que lo ha supervisado.

El sujeto, conocido como I. S, ingresó en la cárcel durante
el mes de noviembre del año 2017 [44] para cumplir una
pena impuesta por la Audiencia Nacional, por integración
en el aparato de propaganda de Daesh. Fue arrestado la
primera vez en Ceuta por haber difundido el ideario
radical de la organización terrorista, distribuyendo
material yihadista a modo de “informante de Daesh”
[45]. Además, participó activamente en la captación
yihadista de jóvenes del barrio ceutí El Príncipe [46]. El
perfil que utilizó en las redes sociales para captar al
público joven fue utilizado por dicha organización
terrorista a fin de distribuir en todo el mundo sus
noticias. Se trataba de un reportero “profesional” de la
yihad, ya que distribuyó en tiempo real las novedades del
grupo a través de mensajería instantánea. A través de su
actividad en Internet, habría facilitado los
desplazamientos de los combatientes terroristas
extranjeros a zonas de conflicto, especialmente en Siria
ya que divulgó la información para que pudieran unirse a
la organización terrorista. 

La operación que desplegaron las fuerzas de seguridad
ese 16 de abril era parte de una investigación iniciada en
el año 2019. La alerta fue dada por un funcionario de
instituciones penitenciaria que forma parte del Grupo de 

Seguimiento y Control cuya misión es vigilar a los presos
peligrosos. . Se alertó a la Policía Nacional de las
actividades de proselitismo religioso que desempeñó este
preso. Según la investigación, el sistema que utilizó para
captar a otros presos en un lugar como la cárcel, era el
discurso persuasivo. Por sus palabras y sobre todo su
comportamiento de líder así como por su capacidad de
presentarse como tal. Este era un método diferente del
empleado cuando estuvo en libertad. Antes de su
condena, utilizó un proceso informático elevado,
conocimiento este, que había aprendido por sí mismo.
Este reclutador yihadista fue descrito por los
investigadores como un “cazador de mentes” [47].  En el
perfil desarrollado de su carácter, fue descrito como un
sujeto irascible y con tendencia a perder los estribos
rápidamente si no se seguía su voluntad. Estas eras sus
herramientas para ayudarle a abordar y a adoctrinar a
presos, especialmente musulmanes y encarcelados por
delitos comunes. Es decir, intentaba reclutar a los presos
considerados como más vulnerables a la radicalización.
La investigación reveló también que era un profundo
conocedor de la estrategia de difusión y comunicación
mediática de Daesh y que había logrado adaptar sus
formas de reclutamiento al entorno penitenciario. 

Esta operación ha permitido poner fin a su captación
tanto de jóvenes reclusos como de otros presos, y ha
podido ser acusado de delitos de apología terrorista
y adoctrinamiento de terceros (Art. 578 y Art. 575
[48] del C.P.). 

Este caso se puede cuestionar la reinserción de las
personas radicalizadas en cárcel, ya que, a pesar de
haber sido condenado una primera vez por
adoctrinamiento yihadista, volvió a repetir este delito
dentro del ámbito penitenciario nuevamente.
Encarcelado, no renunció a su participación en el grupo
terrorista y su primera condena no logró desconectarle
del yihadismo violento. El asunto hace también resurgir el
debate sobre incluir a los presos radicalizados en los 
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mismos módulos de los presos comunes. Ello aumenta el
riesgo de captarles o separarles y dejar a los
radicalizados entre ellos, pero con el riesgo de aumentar
su grado de radicalización. 

Un mes antes de esta operación, el 10 de marzo la
Guardia Civil procedió a una doble operación similar a
este caso, en el mismo centro penitenciario y en el de
Daroca en Zaragoza. Al igual que I. S, los dos presuntos
presos incitaban amenazando a otros presos musulmanes
a seguir la ideología del Daesh. Hasta la fecha, 4
operaciones anti yihadistas durante el año 2021 en
España tuvieron lugar en cárceles [49] así que se debe
afrontar el desafió que supone la radicalización en el
entorno carcelario. Además, la Fiscalía de la Audiencia
Nacional señala que se han convertido en un nuevo foco
de captación y de adoctrinamiento para los yihadistas, en
busca de nuevos seguidores.

partir de la reedición en septiembre de 2020 de la
caricatura del profeta Mahoma por parte de la revista
francesa Charlie Hebdo. Esta reedición tuvo lugar cinco
años y medio después de que 8 miembros de dicha
revista fueran asesinados durante la mañana del 7 de
enero de 2015 por parte de terroristas que proclamaron
su pertenencia a Al Qaeda en la península arábiga. A
partir de esta nueva publicación, los tres radicalizados
empezaron a publicar, vía redes sociales, numerosos
vídeos que grabaron ellos mismos. Asimismo
compartieron otros videos realizados por líderes del ISIS.
En el contenido de esos videos, se proferían “amenazas
extremadamente graves y violentas” [51] contra
personas e intereses franceses, pero también contra el
Presidente de la República Francesa, Emmanuel Macron.
Utilizaron esa reedición de la caricatura para justificar,
legitimar e invitar a realizar acciones violentas contra
ciudadanos franceses. Frente a la actividad masiva de
estos individuos, la Policía Nacional Española puso en
acción todas sus capacidades a fin de identificarlos a
través de los diversos perfiles que tenían en internet. La
investigación se realizó con urgencia debido a la especial
gravedad que revestían estas amenazas ya que
consiguieron alrededor de 19.000 seguidores [52]. La
repercusión que alcanzaron en la web representaba un
verdadero problema de seguridad para el país Galo. Ante
ello, y gracias a un alto grado de cooperación y
coordinación entre las fuerzas de seguridad implicadas,
se logró localizar a los autores de estos hechos que se
encontraban en el norte de Granada. Agentes de las
Brigadas Provinciales de Información de San
Sebastián y Granada [53], coordinados por la Fiscalía
de la Audiencia Nacional, participaron en el operativo
para detener a estos tres yihadistas. Esa operación
permitió la intervención de dos domicilios, en cuyos
registros se incautó numeroso material, medios
electrónicos, terminales telefónicos y documentación,
mostrando tanto el enaltecimiento y adoctrinamiento a
grupos terroristas yihadistas. El Juzgado Central de
Instrucción número 5 [54] decretó prisión para los tres
detenidos, cuya identidad

CASO 27 DE ABRIL 
 El 27 de abril de 2021, tres individuos de 20, 21 y 22

años, de nacionalidad marroquí, fueron detenidos durante
una operación policial llevada a cabo por el Grupo
Especial de Operaciones (GEOS), unidad de élite de la
Policía Nacional, en una vivienda de Granada en la
que habitaban los tres arrestados. Esta detención tuvo
lugar en colaboración con Europol, la cual desplegó a
uno de sus expertos para asistir [50] durante la
operación a los miembros del GEOS. Los sujetos, que no
poseían un permiso de residencia en España, fueron
arrestados por delitos de colaboración con
organización terrorista (Art. 577 del C.P.),
enaltecimiento del terrorismo (Art 578. del C.P.) y
adoctrinamiento (Art. 575 del CP.).  Según fuentes
de la investigación, los acusados se encontraban muy
radicalizados, y habían difundido material diverso sobre
apología yihadista a través de sus redes sociales en los
que mostraban un profundo odio por Francia. Estos
individuos llegaron a España siendo menores de edad
durante el año 2016, y se habían autoadoctrinado a
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identidad no fue revelada, tan sólo 48 horas después del
arresto.

A través de esa actividad informática, se habrían
facilitado tanto la captación como el reclutamiento de
personas, principalmente jóvenes, a sus causas violentas
y terroristas. Igualmente se habrían promovido el odio
hacia valores franceses. Para ello, las investigaciones
determinaron que su misión era influir a un público joven
y crear un contenido específico y adaptado a ellos, con el
objetivo de ganarse la confianza de los más vulnerables
para posteriormente captarlos. Tal era así que, además
de alentar la comisión de acciones violentas contra
franceses, ensalzaban a la yihad violenta. Los materiales
incautados con los que pretendían  lograr sus fines
siguen siendo analizados por los equipos de
investigadores de las FCSE [55].

Esta operación nos muestra de nuevo la importancia de
controlar las redes sociales, que siguen siendo una
herramienta de propaganda terrorista. Estos hechos nos
recuerdan también a un arresto similar que tuvo lugar en
Francia poco tiempo antes, el 4 de abril de este 2020.
Los policías de la DGSI (Dirección General de la
Seguridad Interior Francesa, es el servicio especializado
en inteligencia que atañe del Ministerio del Interior) y del
RAID (Unidad de elites de la Policía Nacional Francesa)
arrestaron a una joven de 18 años en la ciudad de
Béziers, en el Sur de Francia. La detenida estaba
preparando un atentado contra una Iglesia en
Montpellier. La muchacha se había radicalizado por
medio de Internet. Podemos temer un aumento de
radicalización por parte de los jóvenes debido a la
pandemia del Covid-19 que mantuvo en Francia largos
confinamientos y toques de queda para superarla, pero
provocó que los jóvenes confinados en sus casas, pasaran
mucho tiempo en las redes sociales y habrían podido ver
contenidos yihadistas y sensibilizarse con los mismos.
Después de esas dos operaciones el ministro del Interior
Francés, Gérald Darmanin, hizo saber que la amenaza
terrorista en Francia sigue siendo extremadamente alta. 

La Asamblea Nacional aprobó una ley el 31 de julio de
2021 relativa a la prevención de actos de terrorismo para
dar nuevos métodos de control a los servicios de
inteligencia franceses y extender las medidas relativas la
inteligencia de la ley del 24 de julio de 2015 [56].

Para concluir, lo que pone de relevancia de esa operación
policial, es la eficacia de la cooperación europea e
internacional en materia de compartir herramientas de
inteligencia para luchar y prevenir atentados terroristas. 

CASO 2 DE MAYO
Los Mossos d’Esquadra detienen en San Pedro de
Ribas (Barcelona) a un individuo. A fecha de cierre del
presente Anuario, la noticia no ha trascendido a los
medios de comunicación. [57]

CASO 12 DE MAYO
El 12 de mayo de 2021 la Guardia Civil, en colaboración
con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias,
llevó a cabo una operación que se saldó con la detención
de tres individuos, dos de ellos internos en prisión. La
primera de las detenciones se produjo en el Centro
Penitenciario de Murcia II, donde uno de los
arrestados cumplía condena por delitos de terrorismo; la
segunda detención acaecería en la cárcel de Teixeiro
(A Coruña) tras radicalizarse allí mismo otro de los
detenidos después de ser condenado por delitos contra el
patrimonio; y la tercera y última de las detenciones tuvo
lugar en Ceuta. En este último caso, también existe un
vínculo con actividades extremistas en el interior de
centros penitenciarios. Este hecho ha quedado
constatado ya que durante las dos veces que pasó por
prisión el tercer detenido se dedicó a ejercer labores de
proselitismo y consignas en favor del yihadismo. El
resultado de las investigaciones apunta a que las tres
personas detenidas actuaban de manera coordinada [58]
[59].

Profundizando detenidamente en la detención de Murcia,
el recluso, identificado como I. M., se encontraba como
preso 



preso preventivo por delitos de terrorismo y era conocido
por su actividad radical y adoctrinadora. La investigación
ha puesto de manifiesto que sus actividades delictivas en
prisión no eran hechos aislados, sino que obedecían a una
estrategia común [60].

Al parecer, estas actividades delictivas se enmarcarían
dentro de la línea estratégica global marcada por la
organización terrorista Daesh, focalizadas en la
materialización de acciones públicas para trasladar los
mensajes o consignas de la citada organización. Entre
estas se encontrarían la realización de pintadas en zonas
comunes de las prisiones, así como la difusión a través
de correspondencia postal de contenidos idóneos para
incitar a la afiliación terrorista.

Por otra parte, la segunda detención que tuvo lugar en el
centro penitenciario de Teixeiro, en A Coruña, se ha
arrestado a una persona identificada como R. B., quien se
encuentra cumpliendo condena por delitos contra el
patrimonio. Sin embargo, está catalogado como interno
de especial seguimiento (FIES) por haberse radicalizado
durante su estancia en prisión. Además de esto, tal y
como explica la Benemérita a través de un comunicado,
se ha procedido a la detención de un tercer integrante de
la trama con las iniciales M.D. en la localidad de Ceuta.
Se trata de una persona que estuvo en prisión durante
dos períodos diferentes y en ambos ejerció actividades
proselitistas y de difusión de consignas yihadistas.

Gracias al conocimiento de los procesos de radicalización
en prisión, la investigación ha puesto de manifiesto que
las actividades de estos detenidos se pueden enmarcar
en una dinámica grupal más amplia. En ella, de manera
concertada y coordinada, centraban sus esfuerzos en
radicalizar, captar y adoctrinar ideológicamente en los
postulados de la organización terrorista Estado
Islámico a nuevos individuos dentro de prisión.

 

La operación estaría en total consonancia con la vigente
Estrategia Nacional Contra el Terrorismo que establece
como prioridad la detección y neutralización de procesos
de radicalización en los centros penitenciarios. 

La investigación ha sido dirigida por el Juzgado Central
de Instrucción número 1 de la Audiencia Nacional y
coordinada por la Fiscalía. Para lograr toda la
información que ha permitido desmantelar esta trama
fue clave la actividad de control y seguimiento realizado
por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias
al objeto de identificar las actividades de los ahora
detenidos [61].

Asimismo, se les podría imputar los siguientes delitos
autoadoctrinamiento (Art. 575.1 del C.P.),
colaboración con organización terrorista (Art.
577.1 del C.P.) y enaltecimiento (Art. 578.1 del
C.P.). Otros delitos imputables serían los de difusión
pública de mensajes o consignas para incitar al
terrorismo (Art. 579.1 del C.P.) [62], e inclusive, dada
la situación de coordinación se podrían enfrentar a
pertenencia a organización criminal (Art. 570 bis
del C.P.).

CASO 15 DE JUNIO
En Madrid, un grupo de la Unidad de Prevención y
Reacción arrestó a un hombre de 34 años el cual poseía
la doble nacionalidad francesa y argelina. El detenido se
encontraba en busca y captura por las autoridades
francesas acusado de graves delitos de terrorismo de
corte yihadista, contemplados en los artículos 421-1 al
421-8 del Código Penal francés [63].  En
declaraciones de las autoridades policiales francesas,
este sujeto estaba siendo “vigilado de cerca por su perfil
radicalizado y violento” [64].  A pesar de las medidas de
vigilancia del país galo, consiguió escapar hacia España
para evitar su encarcelamiento. 

https://www.guardiacivil.es/es/prensa/noticias/7836.html
https://www.elconfidencial.com/tags/temas/estado-islamico-10913/6/


De acuerdo con el perfil de personalidad proporcionado,
se trata de un individuo altamente violento y en un
avanzado estado de radicalización el cual, además de los
cargos por terrorismo, contaba con un largo historial
delictivo. Entre sus antecedentes penales, se encuentran
múltiples delitos comunes, principalmente agresiones
violentas contra las personas [65].

El sujeto habría logrado evadir la justicia francesa y
habría conseguido huir a España tras conocer su
sentencia así como su inminente entrada en prisión. Fue
el país vecino, quien en marzo advirtió a las autoridades
españolas de la peligrosidad del presunto yihadista,
cuando el mismo fue localizado en la capital española. 

Según la información obtenida tanto por las autoridades
francesas como la prensa nacional, el fugitivo buscaba en
España un refugio temporal para conseguir alcanzar el
objetivo de su huida, escapar del territorio europeo y
llegar a Argelia. En esta línea el individuo habría
intentado, fervientemente, conseguir un visado en varios
consulados franceses en España (Madrid y Málaga). En
este último había insistido con urgencia y de manera
agresiva en desplazarse a Argelia. Incluso, no dudó en
amenazar de muerte al personal del consulado cuando
desestimaron su petición al no disponer de la
documentación requerida en regla [66]. El
comportamiento sospechoso del individuo, la insistencia
para viajar a Argelia, así como, la denuncia interpelada
por los funcionarios del consulado tras las graves
amenazas, fueron determinantes para su detección.

Desde entonces, se inició una exhaustiva investigación de
tres meses en coordinación entre los cuerpos de
seguridad de ambos países.  Con la recopilación de
suficientes evidencias y la urgencia de su detención,
Francia emitió una Orden de Detención Europea el 2
de junio de 2021 para lograr la repatriación del presunto
yihadista por delitos vinculados al terrorismo y la
seguridad del Estado [67].

 

El presente caso ilustra el arresto exitoso de una
presunto terrorista yihadista gracias a la cooperación y
colaboración transnacional. Francia proporcionó
información determinante sobre el encausado que
permitió desarrollar una investigación más ágil por parte
de los agentes de la Comisaría General de
Información.

El exhaustivo sumario fruto de estos esfuerzos
bidireccionales, en conjunción con la Brigada
Provincial de Seguridad Ciudadana de la Jefatura
Superior de Madrid, posibilitó el seguimiento,
localización y posterior arresto del sujeto así como la
supresión de una amenaza terrorista [68]. El Juzgado de
Instrucción Central número Seis decretó su ingreso a
prisión a la espera de resolver la orden europea de
detención y entrega.

Como declararon los responsables de la Dirección
General de la Policía, esta detención se integra en el
conjunto de investigaciones que el servicio de
inteligencia de la Policía Nacional desempeña “sobre
personas que pertenecen o colaboran con organizaciones
terroristas de ámbito internacional u otros grupos que
puedan representar una amenaza para nuestro país y la
comunidad internacional” [69]. 

CASO 28 DE JUNIO
En una operación contra el yihadismo en territorio
español, la Policía Nacional detuvo a un sujeto de
mediana edad en la pequeña localidad toledana de Santa
Olalla. Tras su detención, ingresó en prisión por orden
del Juzgado Central de Instrucción número Cinco. Según
declaró la Policía Nacional, “con su detención, se ha
neutralizado una grave amenaza para la Seguridad
Pública” [70].

El reo, de ascendencia marroquí, fue encausado por su
presunta vinculación a la doctrina yihadista del
pera



Daesh y procesado por delitos de
autoadoctrinamiento (Art. 575.2 del CP),
autocapacitación (Art. 575 del CP) y
enaltecimiento terrorista (Art. 578 del CP) [71]. La
investigación puso de manifiesto que el inculpado había
“experimentado una rápida radicalización” [72] fruto de
un ingente consumo de material propagandístico, de
carácter radical y violento, descargado directamente de
fuentes propias de organización terrorista yihadista.

Su actividad en la red fue lo que hizo saltar las alarmas
de los servicios de información, quienes en noviembre de
2020 iniciaron una investigación y un seguimiento de la
actividad online del detenido. A través de sus cuentas en
varias plataformas, el acusado difundía públicamente
contenido en consonancia a la doctrina yihadista del
Daesh y exhortaba a cometer atentados en su nombre.
Asimismo, su presencia en las redes sociales también
tenía la intención de establecer y ensanchar su red de
contactos con otros sujetos afines a los postulados
yihadistas. Tal y como la investigación policial puso de
manifiesto, en su lista de contactos se identificaron
varias cuentas administradas por varios combatientes
yihadistas – muyahidines – asentados presuntamente en
zonas de conflicto ubicados en Yemen, Irak, Turquía y
Siria [73].

Junto a la detención del presunto yihadista, la Policía
llevó a cabo una minuciosa inspección de su domicilio
particular. En este, se descubrió un repositorio de más de
60 manuales específicos focalizado en el desarrollo de
capacidades necesarias sobre métodos y tácticas para la
elaboración y la comisión de atentados. Entre ellos la
fabricación de explosivos, la elaboración de venenos,
técnicas de francotirador y maniobras de combate
nocturnas [74]. Es significativo destacar que parte del
material intervenido (en el domicilio del presunto
yihadista) guarda similitudes sustanciales con manuales
confiscados en el domicilio de Kujtim Fejzulai
responsable 

 

responsable del atentado terrorista en Viena el 2 de
noviembre de 2020, que provocó la muerte de 5 personas
(inclusive el perpetrador) e hirió a 23 personas [75].

Además de esto, el sujeto disponía de una extensa
colección de material audiovisual con centenares de
vídeos obtenidos de canales administrados por el Daesh.
Por lo general, estos tenían una clara función proselitista,
ideológica y didáctica, en los cuales se exhibían
numerosos discursos de corte salafista, radical y hostil
así como alocuciones panegíricas de mártires de la yihad
[76].

Según la información hecha pública en varios medios de
comunicación, el detenido actuaba precavidamente para
escapar del radar policial y no llamar la atención. Era,
según fuentes, “muy reservado e introvertido, con muy
escasas relaciones sociales, apenas iba a la mezquita, y
con mucha documentación cifrada en su domicilio” [77].

Además, se advertía su plena conciencia sobre el
desarrollo de actividades punibles. Ante la hostilidad del
ciberespacio, aplicaba rigurosas medidas de seguridad
como herramientas de anonimización para salvaguardar
su identidad y “aplicaciones antiespía con el fin de
encriptar sus conversaciones” [78].

La operación, liderada por el Juzgado Central de
Instrucción número Cinco, se desarrolló con éxito tras
meses de investigación, gracias a la cooperación entre la
Comisaría General de Información y el Centro
Nacional de Inteligencia (CNI), juntamente con la
colaboración de la Brigada Provincial de Información
de Toledo y bajo la coordinación de la Fiscalía de la
Audiencia Nacional [79].  

Desde 2018, en la Provincia de Toledo se han producido 4
intervenciones policiales, con un total de 13 detenciones
por delitos de captación (2018) [80],  financiación 
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(2019 [81] y 2020 [82]) y y de autoadoctrinamiento,
autocapacitación y enaltecimiento terrorista (2021). La
más sustancial tuvo lugar a mediados de 2019 con una
macrooperación policial que resultó en la desarticulación
de una célula (clan Kutayni) considerada como “la mayor
red en España en la financiación del terrorismo
yihadista” [83] y en el arresto de 10 personas acusadas
de prestar recursos financieros a milicias vinculadas a al
Qaeda en Siria [84].

El 31 de Julio de 2021 un individuo de 30 años, de
nacionalidad argelina, llamado A.K. y afincado en Suiza
fue detenido en la operación policial “Jaume I” [85]. 
 El arresto fue llevado a cabo por miembros del Servicio
de Información de la Guardia Civil en el hotel S´Arenal
sito en la localidad mallorquina de Llucmajor [86].  Esta
detención tuvo lugar en colaboración con Interpol
(Requisitoria internacional) y autoridades argelinas
(poseía una orden de busca y captura emitida por Argelia
desde el 2018) [87]. El sujeto, quien poseía un permiso de
residencia expedido por las autoridades de Suiza bajo una
identidad falsa, fue arrestado por delitos de
financiación terrorismo (Art. 576 del C.P.) [88].
Según fuentes de la investigación, el acusado se reveló
cómo el líder de una organización criminal (Art. 570
bis del C.P.) con amplias conexiones con otros
facilitadores asentados en el Norte de África. Cabe
destacar que esta red se dedicaba al tráfico de seres
humanos (Art. 177 bis del C.P.) [89] mediante el
sistema de las “pateras-taxi” [90].  Asimismo, fuentes
policiales informaron que A.K. “vestía prendas
occidentales para pasar inadvertido” según los preceptos
de la taqqiya. El detenido contaba con una amplia
movilidad a nivel internacional tal y como se corroboró
en el momento de la detención mediante la incautación
de documentación de diversas nacionalidades. De ahí que
el grado de cooperación y coordinación entre todas las
fuerzas 

CASO 31 DE JULIO

fuerzas de seguridad implicadas fuera decisivo para la
detención de este objetivo de alto valor a nivel
internacional (High Value Target). El detenido A.K. habría
ingresado en prisión por orden del Juez de la Audiencia
Nacional, Joaquín Gadea, del Juzgado Central de
Instrucción número 6 [91].

A través de esta organización criminal se habría
facilitado el traslado de combatientes terroristas
extranjeros procedentes de Marruecos, Argelia y Túnez
con destino a zonas controladas por organizaciones
terroristas en Libia (Al-Qaeda). Además de esto, se
presume que dichos grupos eran financiados, en parte,
por esta organización criminal. Esto pone de manifiesto la
sinergia entre el terrorismo y el crimen organizado [92]
con importantes repercusiones para la seguridad
internacional. No debemos obviar, tal y como se hacen
eco organismos como Europol en sus TESAT [93], la
preocupante relación entre los individuos pertenecientes
a estas dos esferas. Por todo ello, contemplamos las
actividades criminales como medio de financiación y
movilidad de terroristas hacia zonas de conflicto y
viceversa. 

Se presume que esta red de tráfico fue la que introdujo
en España a tres combatientes terroristas extranjeros
(foreign terrorist fighters) y que pretendían atentar en el
país vecino (Francia). Estos fueron detenidos en
Barcelona durante la operación realizada el pasado 8 de
enero. Igualmente, la Policía Nacional detuvo en Almería
en 2020 al yihadista egipcio Abdel Majed Abel Bary, uno
de los foreing fighter más buscados en Europa y
perteneciente al Daesh desde el 2003 [94]. Esta
detención contó con la colaboración con el Centro
Nacional de Inteligencia (CNI) [95]. Destacamos que uno
de los detenidos en Barcelona habría combatido en Siria
junto con el Estado Islámico.



Para concluir, lo que pone de relevancia estas conexiones
es la latente vulnerabilidad frente al fenómeno de los
retornados que emprenden el camino de vuelta desde las
zonas de conflicto. Estos sujetos se sirven de las redes de
tráfico de personas, así como de los grupos criminales
que las dirigen. Como ejemplo de estas redes
encontramos las provenientes del norte de África
(Marruecos y Argelia) y más al este, la ruta de los
Balcanes. 

CASO 4 DE AGOSTO
Según fuentes de la Policía Nacional, consultadas por
nuestros investigadores, el pasado 4 de agosto se detuvo
en Almería a un individuo de nacionalidad marroquí. Al
detenido se le atribuye, entre otros, un delito de
pertenencia a organización terrorista (Art. 571 y
ss del C.P.)[96].  A fecha de cierre del presente anuario
no existe más información sobre la citada noticia en los
medios.

CASO 8 DE SEPTIEMBRE
El 8 de septiembre de 2021, un individuo que se
encontraba recluido en el Centro Penitenciario de Daroca
(Zaragoza), ha sido acusado de un delito de
colaboración con banda armada (Art. 577 del C.P.),
adoctrinamiento (Art. 575 del C.P.) y difusión del
terrorismo (Art. 579 del C.P) [97]. 

La investigación ha sido llevada a cabo por agentes de la
Comisaría General de Información y de la Brigada
Provincial de Información de Zaragoza. Se contó con
la colaboración de la Secretaria General de
Instituciones Penitenciarias así como de la
Dirección General de Vigilancia Territorial del
Gobierno marroquí [98].

La operación ha sido coordinada por la Fiscalía de la
Audiencia Nacional, bajo la supervisión del Juzgado
Central de Instrucción número 2.

Según han informado fuentes oficiales, la investigación
se ha prolongado durante varios meses y ha permitido
confirmar que este preso “se dedicaba a captar y
radicalizar a otros presos en el ideario yihadista” [99].

La Policía Nacional ha dado por neutralizado en la
cárcel de Daroca (Zaragoza) un foco de adoctrinamiento
y reclutamiento yihadista, del que era cabecilla un preso
musulmán que llevaba tiempo realizando tareas de
radicalización y adoctrinamiento entre internos de las
cárceles por las que ha sido ingresado. Desde hace un
tiempo se encontraba en el Centro Penitenciario de
Daroca, donde finalmente ha culminado la operación de
la Policía Nacional contra este agente de captación
yihadista.

Esta imputación ha sido consecuencia de una larga
investigación llevada por la  Policía Nacional ante la
sospecha de que se podía estar produciendo dentro de la
cárcel un foco de adoctrinamiento y reclutamiento
yihadista. La policía dio la voz de alarma al percatarse de
que en los diferentes centros penitenciarios por los que
el individuo había transitado hasta llegar a Daroca,
siempre había intentado adoctrinar y captar nuevos
fieles [100].

Según fuentes, “el recluso, condenado por delitos
comunes, dedicaba gran parte de su tiempo en prisión a
captar a otros presos con la presunta intención de
conformar un grupo radical yihadista” [101]. De hecho, la
investigación pudo constatar como el individuo alentaba
a los sujetos a los que estaba adoctrinando a que
consideraran al resto de presos como “enemigos”, y que
incluso llego a proferir amenazas directas contra
autoridades judiciales españolas [102]. 

Es necesario destacar el trabajo desarrollado por los
funcionarios de Instituciones Penitenciarias en el ámbito
de la prevención, detección y control de los procesos de
radicalización de naturaleza yihadista de los Centros
Penitenciarios.  Esto "fue determinante para la detección 



la actividad radicalizadora del recluso" [103].

La operación desarrollada por la Policía Nacional e
Instituciones Penitenciarias es el resultado de una
estrecha colaboración en la lucha contra la radicalización
en las prisiones, lo cual pone de manifiesto el
compromiso originario para la detección precoz como eje
vertebrador de su estrategia preventiva [104]. 

fabricación de artefactos explosivos caseros, armas de
fuego y cartuchería” [109]. Se ha constatado que, para
comprobar su efectividad, incluso llegó a ponerlos en
práctica. 

El autoadoctrinamiento del individuo se basó en un
consumo compulsivo de una ingente cantidad de material
propagandístico distribuido por grupos afines tanto a Al
Qaeda como a Daesh [110].

Este individuo justifica sus acciones violentas basándose
en una supuesta ocupación del territorio musulmán a
manos de los “infieles”, término despectivo al que
recurre frecuentemente, para denominar a las personas
de su entorno que no estaban de acuerdo con sus ideas
político/religiosas. 

Como resultado de la investigación llevada a cabo por las
FCSE, se pudo determinar que el sujeto se vio sometido a
una radicalización extrema "prototípica, mostrándose
fascinado por la violencia desplegada por las
organizaciones terroristas" [111] como Al Qaeda y
Daesh, dada entre los años 2017 y 2019. 

En virtud tanto de los antecedentes como de la
peligrosidad del sujeto, la Audiencia Nacional ha
estimado conveniente su inmediato ingreso en prisión.
Dicha decisión se ha tomado aludiendo a la peligrosidad
de que permaneciera en libertad por su adscripción
yihadista anterior, a su "acreditada propensión a la
violencia" [112] y a la multitud de otros delitos que se
asocian a su persona. El individuo se encuentra detenido
en el Centro Penitenciario Tenerife II. 

Aunque no han trascendido todos los datos de la
investigación, se ha logrado determinar que el individuo
sentía fascinación por la violencia de grupos yihadistas
como Al Qaeda o Daesh, sin que se haya conocido a que
grupo profería lealtad. 

CASO 10 DE SEPTIEMBRE
El 10 de septiembre de 2021, un individuo de 32 años del
que aún se desconoce su nacionalidad, fue detenido por
la Guardia Civil en Santa Cruz de Tenerife. Su
nombre responde a las iniciales E.M.C. [105].

Su detención se llevó a cabo por el Servicio de
Información de la Guardia Civil, bajo la dirección del
Juzgado Central de Instrucción Núm. 3 y la Fiscalía de la
Audiencia Nacional. El sujeto se encontraba reclamado
por la Audiencia debido a su propensión a la violencia tal
y como demuestran sus numerosos antecedentes [106].

El hombre de 32 años ha sido imputado por un supuesto
delito de autoadoctrinamiento terrorista (Art. 575.2
del C.P.) [107]. Esta investigación se remonta a la
iniciada por la Guardia Civil en el año 2017 y que
concluyó en 2019. Las diligencias practicadas
determinaron que el sujeto había cometido dichos actos,
siendo condenado por la sección primera de la Sala de lo
Penal de la Audiencia Nacional por tales hechos
delictivos el 18 de febrero de 2019.

En las investigaciones llevadas a cabo por la Guardia
Civil, se determinó que el individuo pretendía convertirse
en un muyahidín. Para ello estaba aprendiendo como
crear explosivos con la finalidad de perpetrar un
atentado [108]. En este sentido “el detenido ha realizado
búsquedas y visitado páginas relacionadas con la
hhhhhhh



Los cuatro argelinos detenidos se dedicaban a los
pequeños robos a turistas, por lo que poseían un amplio
historial delictivo previo a su auto radicalización [123].
Estos jóvenes, Ibrahim Abdelfettah (22 años), Abdenour
Selmane (30 años), Ghadi Salad (23 años) y Kamalo
Arkot (19 años) [124], se habían radicalizado mediante el
consumo de material online del Daesh tras entrar en
contacto con el que resultó ser a posteriori el líder de la
célula. No obstante, en las investigaciones previas a raíz
de las detenciones efectuadas en enero se constató que
tanto este grupo como el detenido a primeros de año se
encontraban dirigidos por otra persona que residía en
Argelia, Yacine Allou de 25 años [125], el cual respondía
al nombre del “Sheikh” (el “Jeque” en árabe) [126].
Debemos destacar que aparte del papel como
adoctrinador, este sujeto instruía a estos delincuentes en
materias tales como la contra vigilancia a fin de pasar
inadvertidos para las autoridades [127]. Este ciudadano
argelino se reveló como un reclutador profesional del
Daesh. Fue detenido en Turquía en 2016 cuando trataba
de llegar a Siria para unirse al ISIS y entregado a las
autoridades argelinas que lo trasladaron a Argelia donde
fue condenado por terrorismo. Una vez cumplida su
condena, el “Sheikh” comenzó su andadura por Malasia,
Tanzania y amplias zonas del Sahel, donde continuó con
las labores de captación para el Estado Islámico del Gran
Sahara. También se ha constatado que “mantenía
contacto directo con miembros del ISIS en zonas de
conflicto” [128]. 

Las alarmas saltaron cuando se verificó por parte de la
policía que este sujeto poseía contacto con el 'foreign
fighter' detenido en la primera fase de la operación
“Arbac”. Además de esto, se comprobó que llegó a la
península en marzo mediante una patera para instalarse
en la ciudad Condal junto con el resto de la célula que
dirigía. Las detenciones se precipitaron al tener
constancia de la inminente compra por parte de este
grupo de un fusil de asalto (Kalashnikov) en el mercado
negro [129].

CASO 13 DE OCTUBRE
El pasado 13 de octubre tuvo lugar la segunda parte de la
operación ''Arbac'' [113]. Esta se inició el pasado mes de
enero y concluyó con la detención de tres presuntos
yihadistas. Los detenidos habían llegado a la península
por medio de pateras utilizando las redes de tráfico de
inmigrantes y, uno de ellos era un foreign fighter
retornado que había combatido en Siria-Iraq. En esta
nueva fase de la operación “Arbac” se han llevado a cabo
5 detenciones de ciudadanos argelinos en Barcelona
(Hospitalet de Llobregat y la Roca del Vallés) [109]
y Madrid [114] (realizadas por el equipo de intervención
de los GEO) [115]. Estas detenciones han sido
coordinadas por la Comisaría General de
Información (CGI) de la Policía Nacional, con la
colaboración de la Brigada Provincial de información
de Gerona y el Centro Nacional de Inteligencia
[116]. En el plano internacional se ha contado con la
estrecha colaboración del FBI, Europol (el Centro de
Contra-terrorismo Europeo) [117] y los servicios de
seguridad argelinos. Agentes del GEO de la Policía
Nacional realizaron sendas intervenciones en tres pisos
[118]. En los registros, uno en Hospitalet y dos en
Barcelona, se incautaron varias armas blancas (tres
machetes de 60, 57 y 51 cm), munición del 9 mm, así
como material para la falsificación de documentación
[119]. La operación fue dirigida por el juez D. Joaquín
Elías Gadea del Juzgado Central de Instrucción número 6
[120] con la coordinación de la Fiscalía de la Audiencia
Nacional [121].

De los cinco detenidos, a todos se les imputan los delitos
de Integración y Colaboración con organización
terrorista (Art. 571 y ss del C.P.), así como tenencia
ilícita de armas (Art. 564 del C.P.) [122]. A cuatro
de ellos también se les acusa de autoadoctrinamiento
(Art. 575.2 del C.P.), mientras que al líder de la
organización se le imputa el delito de
adoctrinamiento activo (Art 577 del C.P.).



sociales, donde enaltecía la causa yihadista, el martirio y
la simbología del grupo terrorista Daesh, haciendo en
estas últimas semanas un llamamiento a la guerra y a la
violencia, donde publicó videos que aludían a jurar
lealtad al Daesh y a su líder [135]. Todo ello teniendo en
cuenta también sus vinculaciones con entornos radicales
de Melilla. Por todo lo anterior y ante el peligro de que el
detenido llevara a cabo acciones terroristas individuales
contra la población, se llevó a cabo la detención al
regreso de uno de los viajes que hacía a Melilla.

Al parecer el detenido habría tenido también contacto
con delincuentes comunes para intentar adquirir varias
armas. El otro detenido por la Guardia Civil fue puesto en
libertad tras el avance de las investigaciones. 

El barrio de Lagunillas, ya fue objeto en el 2018 de la
detención de dueño de una frutería el cual estaba casado
con una de las terroristas más peligrosas y buscadas en
Europa, a la que mandaba dinero para que se integrar en
el Daesh, como así logró [136].

Estos hechos nos recuerdan los atentados de París 2015
[130] en el que el empleo de armas de guerra contra la
población civil en un ataque terrorista tuvo
consecuencias aterradoras.

Se ha podido saber, según el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, que el grupo al que pertenecía esta
célula era Jund al-Khilafah fi Ard al-Jazir (JAK-A),
(soldados del Califato en tierras de Argelia) el cual
apareció el 13 de septiembre de 2014 cuando varios
altos jefes militares de la región central de la
Organización Al-Qaida en el Magreb Islámico (AQMI) se
escindieron y proclamaron su lealtad al Estado Islámico,
cuyo líder es Khaled Abu Suleiman, alias Abdelmalek
Gouri [131]. 

CASO 22 DE OCTUBRE
La Unidad Central número 2 (UCE-2) de la Jefatura de
Información de la Guardia Civil con el apoyo del Grupo
de Acción Rápida (GAR), ha llevado a cabo un operativo
antiyihadista en el barrio de Lagunillas de Málaga [132]
que ha permitido la detención de dos personas por
supuesta vinculación con el terrorismo yihadista. Según
se pudo saber, uno de los detenidos era de nacionalidad
marroquí y el otro nacido en Melilla Estas personas
acudían a un edificio abandonado en el cual pasaban
tiempo en su interior [133] [134].

La Operación fue conducida por el Juzgado Central de
Instrucción número 2 de la Audiencia Nacional, cuyo
titular Ismael Moreno, decretó el secreto de las
actuaciones.

Posteriormente y tras el avance de la investigación de la
“Operación Jardín”, el juez decretó el 25 de octubre, el
ingreso en prisión preventiva de uno de los detenidos por
adoctrinamiento yihadista (Art.575 CP), el cual es
detectado durante el año 2020 por su actividad en
internet, que es cuando empieza la investigación. La
Guardia Civil observó un profundo proceso de
radicalización, visible en sus publicaciones en las redes
jjj

CASO 15 DE NOVIEMBRE
El 15 de noviembre de 2021, las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad de Estado llevan a cabo una operación que
se salda con la detención de dos hermanos marroquíes
acusados de colaborar con el terrorismo yihadista. La
operación se produce en el municipio alicantino de Pilar
de la Horadada, localidad alicantina en la que dichos
hermanos llevaban residiendo más de treinta años. Tras
la detención ambos quedaron en libertad con cargos,
asimismo, la Audiencia Nacional ha acordado su
expulsión a Marruecos. 

El ilícito que presuntamente han cometido está
relacionado con la colaboración económica y el
enaltecimiento del terrorismo [137] [138].



CASO 1 DE DICIEMBRE
El pasado 1 de diciembre la Comisaría General de
Información (CGI) de la Policía Nacional y las
Brigadas Provinciales de Información de
Barcelona, Tarragona y Santa Cruz de Tenerife, en
estrecha colaboración con los Mossos d´Escuadra, CNI,
así como la Direction Génerale de la Surveillance du
Territoire (DGST) de Marruecos, detuvieron en
Cambrils (Tarragona) a un hombre de 38 años y
nacionalidad marroquí “fuertemente radicalizado”. La
operación ha sido dirigida por el Juzgado Central de
Instrucción Número Dos en coordinación con la
Fiscalía de la Audiencia Nacional [139].

Esta operación antiterrorista se desarrolló tras más de un
año de investigación policial y permanente. La misma se
encuentra relacionada con otra operación anterior, la
cual se desarrolló durante el mes de mayo de 2020 en la
localidad de Bolaños de Calatrava en la provincia de
Ciudad Real. Durante este operativo fueron arrestadas 4
personas por adoctrinamiento terrorista.

Es de destacar, el bajo perfil que mostraba el detenido,
puesto que trabajaba como jornalero en el campo y en su
tiempo libre llevaba a cabo labores de proselitismo y
captación de seguidores del Dáesh a través de internet.
La investigación ha constatado abundante consumo
durante al menos dos años, de una propaganda yihadista
que también compartía en redes sociales, incluyendo
desde videos de ejecuciones hasta manuales de
fabricación de explosivos [140].

Asimismo, el detenido mostraba una intensa actividad
proyihadí como evidencia tanto su actividad en las redes
cómo el contacto directo que mantenía con combatientes
de zonas de Oriente Medio. Durante el registro efectuado
por las autoridades se incautó una ingente cantidad de
material informático para su posterior análisis. Fuentes
de la investigación indicaron que al detenido no se le

encontraron armas de ningún tipo ni materiales
explosivos, lo que descarta cualquier intencionalidad por
parte del mismo de perpetrar atentados o acciones
violentas [141].

Debemos destacar, que este tipo de perfil constituye en
palabras del experto en la lucha antiterrorista, uno de los
más difíciles de localizar, puesto que toda su actividad se
desarrollaba en la red, mostrando un perfil bajo de cara
al exterior, tanto en cuanto a comportamiento y
actividades profesionales cómo relaciones personales se
refiere [142].

Al detenido, al cual se le decretado su ingreso en prisión,
se le imputan los delitos de auto adoctrinamiento
(Art. 575.2 del C.P) [143] y adoctrinamiento activo
(Art. 575 del C.P.) [144].

CASO 20 DE DICIEMBRE
El 20 de diciembre el Servicio de Información de la
Guardia Civil detiene en la calle San Blas [145] de
Sevilla a un individuo de nacionalidad pakistaní a quien
se le atribuyen actividades relacionadas con el consumo
y la difusión de propaganda yihadista a través de redes
sociales. La operación ha sido dirigida y coordinada por
el Juzgado Central de Instrucción Número 5 así
como la Fiscalía de la Audiencia Nacional [146]

La investigación iniciada a mediados de 2020 ha
constatado que la persona arrestada difundía el ideario
yihadista haciendo alusión constante a atentados
terroristas en los que alababa tanto a sus autores, como
a la yihad violenta, especialmente a los ataques ocurridos
en suelo europeo. Por ejemplo, en su intensa actividad en 



la red, mostraba su clara y manifiesta admiración por los
muyahidines. Podemos destacar dentro de esta actividad
una alusión directa que hacía al actor solitario Zaher
Hassan, el cual protagonizó un atentado con arma blanca
en septiembre de 2020 en Francia. Igualmente, y
siguiendo esta línea, se alegró de las acciones que
llevaron a los talibanes a recuperar el control sobre
Afganistán [147], aludiendo claramente a que se trataba
del primer para para recuperar occidente [148].

Según fuentes de la Guardia Civil, el detenido pertenecía
a una organización de carácter extremista asentada en
Pakistán. Esta organización se caracteriza, según fuentes,
principalmente por la intolerancia extrema a los
preceptos que son claramente contrarios al Islam, que
insta incluso a la ejecución de los blasfemos. Todo ello
vemos que guarda un paralelismo similar con el ideario
salafista yihadista.

Tras la detención ha sido incautado diverso material
electrónico para su posterior análisis por la Guardia Civil
con la finalidad de identificar a otros posibles miembros
de dicho entramando, por lo que la operación se
encuentra aún abierta. El sujeto está acusado de formar
parte de lo que se denomina la ''yihad mediática'' [149].
Esta se caracteriza por el amplio uso de las redes
sociales para el consumo y difusión de material radical
que busca como fin la justificación de la violencia
terrorista. Tras pasar a disposición judicial se ha
decretado su ingreso en prisión provisional. Al detenido,
que se encuentra ingresado en prisión [150], se le
imputa delitos de terrorismo (Art. 571 y ss del C.P.)
[151], auto adoctrinamiento (Art. 575.2 del C.P.)
[152] y adoctrinamiento activo (Art. 575 del C.P.)
[153].
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1



LA LUCHA ANTITERRORISTA VISTA POR LA PLANA
POLÍTICA: QUÉ ESTA BIEN Y QUÉ ES MEJORABLE

Por Vera de Benito Ortega

España lleva sufriendo el terrorismo, a intervalos
intermitentes, más de cinco décadas. Desde los Grapo y
el FRAP hasta la banda terrorista más sanguinaria, ETA,
que asesinó a 854 personas desde su primer asesinato en
1968 hasta el año 2010. El terrorismo de corte
yihadista también ha hecho mella en nuestro país; en
1985 con el atentado en el restaurante El Descanso, que
dejó 18 muertos; el 11 de marzo de 2004, cuando diez
bombas explosionaron casi de forma simultánea en
varios puntos de la red de Cercanías de Madrid, dejando
192 muertos; y el 17 de agosto de 2017, cuando tuvo
lugar un atropello masivo en Las Ramblas de Barcelona,
que acabó con la vida de 16 personas.

Las nuevas tecnologías, la pandemia de la covid-19 o el peligrosos avance de nuevas formas de hacer terrorismo, hacen que
sea primordial contar con medidas eficientes para luchar contra este fenónemo, y para ello, es necesario conocer las
intenciones de los partidos políticos en cuanto a medidas de seguridad y prevención de la radicalización.

España siempre ha actuado de catalizador del tiempo en todos los atentados que ha sufrido; el tiempo parecía detenerse
durante unos instantes para proseguir con el correteo de ambulancias y policías aplazando las preguntas y los porqués de
aquellos desastres. El país entero se ha visto magullado por un terror sobrecogedor. ¿Y ahora? ¿Seguimos estando
expuestos a ese terror?

El matemático y físico Blaise Pascal dijo una vez que es más fácil soportar la muerte sin pensar en ella, que soportar el
pensamiento de la muerte; y en parte, tenía razón. Es importante no dejar de vivir nuestras costumbres, es imprescindible
no rendirnos a la espada del terrorismo ni doblegarnos ante aquellos que se hacen llamar soldados sin tener conocimiento
de lo que significa serlo. Pero esto no puede derivar en un olvido sistemático del peligro; la amenaza sigue existiendo, y hay
que trabajar para frenarla. Por ello, diferentes portavoces de los principales grupos parlamentarios en la Comisión de
Interior han expuesto sus puntos de vista en cuanto a las medidas que impondrían para prevenir la radicalización violenta
y luchar contra el terrorismo.



*Antes de comenzar, es necesario aclarar un punto. Tras varios intentos de contacto con el Grupo
parlamentario de Unidas Podemos, ha sido imposible realizar entrevistas, ni telefónicas ni presenciales, por
no obtener contestación alguna por parte del partido. Por ello, se han extraído de su programa electoral las
principales ideas sobre lucha antiterrorista*.

Para que sirva como enclave principal e hilo conductor de este análisis, se nombrará a continuación las legislación actual
de España en materia de terrorismo. Para empezar, la Ley Orgánica 1/2015 del 30 de marzo, afirma que será
considerado delito terrorista “la comisión de cualquier delito grave contra la vida o la integridad física, la libertad, la
integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, el patrimonio, los recursos naturales o el medio ambiente, la salud
pública, de riesgo catastrófico, incendio, contra la Corona, de atentado y tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones
o explosivos, previstos en el presente Código, y el apoderamiento de aeronaves, buques u otros medios de transporte
colectivo o de mercancías, cuando se llevaran a cabo con cualquiera de las siguientes finalidades:

1.ª Subvertir el orden constitucional, o suprimir o desestabilizar gravemente el funcionamiento de las instituciones políticas
o de las estructuras económicas o sociales del Estado, u obligar a los poderes públicos a realizar un acto o a abstenerse de
hacerlo.

 2.ª Alterar gravemente la paz pública.

 3.ª Desestabilizar gravemente el funcionamiento de una organización internacional.

 4.ª Provocar un estado de terror en la población o en una parte de ella”.

Además, en el año 2015, se aprobó la prisión permanente revisable, que consiste en una pena privativa de libertad con
posible revisión de la condena cuando se haya cumplido una parte relevante de la pena. Según el Código Penal, es aplicable
a delitos especialmente graves como delitos de lesa humanidad, asesinato de un Jefe de Estado, asesinato terrorista,
asesinato de una persona menor de 16 años o el asesinato tras cometer un delito contra la libertad sexual.

Esta última norma ha sido criticada por partido políticos como Unidas Podemos, Partido Nacionalista Vasco (PNV),
Esquerra Republicana de Catalunya (ERC), Partido Demócrata Europeo Catalán (PdeCat) o EH Bildu.

En cuanto a la radicalización violenta, España cuenta con un Plan Estratégico Nacional cuyo objetivo es la detección
temprana de focos de radicalismo violento. Para ello, el Plan establece como coordinador al Ministerio de Asuntos
Exteriores, y como actores principales a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. También da relevancia a la
Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, para que elabore informes sobre la situación de la radicalización
violenta en las cárceles.

En el área de la lucha contra el terrorismo y la radicalización violenta, los grandes grupos parlamentarios, exceptuando a
Unidas Podemos, han participado en este análisis a través de entrevistas en las que se ha hablado sobre la actual
legislación, qué se debería cambiar y qué propuestas tiene cada partido.



David Serrada (PSOE)

Desde el PSOE, a través de su portavoz en la Comisión de
Interior, David Serrada, la valoración en general de las
medidas sobre seguridad y prevención del terrorismo que
tiene el actual Gobierno de España es correcta. Se da
importancia a la prevención de la radicalización violenta en
las prisiones así como a la investigación que llevan a cabo
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.Sobre la
estipulación de penas privativas de libertad para delitos
relacionados con el terrorismo, el Grupo Parlamentario
Socialista afirma que a la espera de que el Tribunal
Constitucional se pronuncie sobre la prisión permanente
revisable, la intención es continuar con lo recogido en el
Código Penal. 

NOTA: El pasado 06/10/21 el TC ha avalado por mayoría la prisión permanente revisable, rechazando los recursos de
inconstitucionalidad que interpuso el PSOE junto con otros grupos parlamentarios contra la ley. (noticia Europa Press). Tras
conocer el contenido de la resolución del Constitucional, la ministra de Justicia, Pilar Llop, ha descartado “reabrir el
debate” puesto que el TC “ha hablado. (noticia EFE)

-¿Cuál es la valoración del PSOE sobre el actual plan de medidas de seguridad que tienen el Gobierno de
España?

La valoración que hacemos desde el Grupo Parlamentario Socialista es positiva, porque el Gobierno de España actual ha
puesto en marcha unas políticas que nosotros veníamos demandando desde nuestra época en la oposición,
fundamentalmente en lo que tiene que ver con políticas preventivas y procesos de radicalización. Sobre la estipulación de
penas privativas de libertad, el PSOE está de acuerdo con la prisión permanente revisable para casos de terrorismo.

-En materia de prevención de la radicalización violenta, ¿cuáles son las propuestas del partido?

En este área se han sentado tres pilares importantes con los planes concretos. El primero serían los protocolos específicos
en política penitenciaria que vienen desde el año 2018, pero que era necesario actualizar y se van a poner en práctica en lo
que queda de año 2021. El segundo sería el trabajo que han venido realizando las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su
labor de investigación y de prevención, que están también contempladas en la Estrategia Nacional contra el terrorismo de
colaboración o de establecer canales de colaboración tanto con policías locales como con la seguridad privada.

Y el tercer pilar de esta estrategia preventiva, que es fundamental, son las asociaciones y organizaciones de la sociedad
civil. Y en este sentido es importante que aquellos colectivos que están en contacto directo en el día a día, conviviendo con
los ciudadanos, puedan tener sus mecanismos y conozcan los protocolos que existen y que están a disposición de estas
asociaciones para que puedan trasladar información a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.



-¿Qué cambios o nuevas medidas incluirían ustedes en el área de la lucha contra el terrorismo, a nivel de
seguridad y prevención?

Las medidas estipuladas ahora fundamentalmente tienen que ver con cómo se detectan las amenazas y cómo se trabajan en
un nivel de seguridad cuatro como el que estamos. Y ahí la labor del Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen
Organizado (CITCO) es fundamental.

Este organismo recibe la información de estas amenazas, y la distribuye y gestiona a través de los diferentes cuerpos de
seguridad, tanto Policía Nacional como como Guardia Civil o con las policías autonómicas.

Hay algo importante que ha ocurrido en este periodo de pandemia, y es que durante la cuarentena esta labor no se ha
parado. Se han frenado otras muchas cosas en este país a ráiz del Covid-19, pero la lucha antiterrorista no. De hecho ha
habido operaciones importantes contra el terrorismo yihadista en pleno periodo de confinamiento, con lo cual, la conclusión
que se extrae es que si el terrorismo no cesa, el gobierno tampoco para de perseguir a estos criminales.

-¿Les parece correcta la estipulación de penas de prisión que tiene la legislación actual para delitos
relacionados con el terrorismo o propondrían cambios?

A la espera de que el Tribunal Constitucional se pronuncie sobre la prisión permanente revisable, la intención es continuar
con lo recogido en el Código Penal. Lo que estamos haciendo, desde el PSOE y desde el Gobierno de España, es seguir el
marco conjunto que está estableciendo la Unión Europea.

España es uno de los países que en política penitenciaria, en política antiterrorista y en cuestiones legislativas contra el
terrorismo, es de los que más avanzados están, pero eso también nos da una idea del nivel de protección y de garantías
jurídica que tenemos en España.



Teresa Jiménez-Becerril (PP)

El Grupo Parlamentario Popular, a través de Teresa Jiménez-
Becerril, miembro de la Comisión de Interior del Congreso de
los Diputados, aunque ven correcta la adecuación de las
medidas de seguridad y prevención al entorno europeo, hay
determinadas acciones que no ven correctas y tachan de
indignas, por ejemplo, los pasillos que se les hace a los etarras
o que el Gobierno de la nación haya pactado con un partido
que no condena en terrorismo (refiriéndose a Bildu). Ven
importante la educación como canal para prevenir la
radicalización violenta y en cuanto a la prisión permanente
revisable en este tipo de delitos, el PP está de acuerdo con
ella, ya que considera que esto da seguridad a las víctimas.

-¿Cuál es la valoración del PP sobre el actual plan de medidas de seguridad que tienen el Gobierno de
España?

Creo que respecto a combatir el terrorismo hay bastante unidad, empezando por el Pacto antiterrorista. La mayoría de las
medidas para luchar contra el terrorismo están enfocadas a nivel europeo porque es una amenaza global, y por tanto la
respuesta ha de ser global.

Ahora bien, hay algunas diferencias entre nuestro país y Europa respecto a este tema, por ejemplo, en la respuesta a las
víctimas. Hay un enfrentamiento con las víctimas del terrorismo, muchas de ellas víctimas de ETA, por la manera en que el
gobierno ha hecho los acercamientos de los terroristas, además del pacto con un partido que no condena el terrorismo.

Desde el PP tampoco vimos con buenos ojos que el presidente pusiera a su ex vicepresidente primero, Pablo Iglesias, en el
CNI, ya que considerábamos que no estaba ni preparado ni era la persona adecuada para estar ahí, con lo cual consideramos
que eso fue un uso político y muy nocivo, que no respondía a criterios profesionales de ningún tipo.

-En materia de prevención de la radicalización violenta, ¿cuáles son las propuestas del partido?

Desde el Partido Popular creemos que lo más importante es la prevención y la respuesta a las víctimas. Trabajamos para
que esta prevención se haga desde todos los niveles educativos, además de programas en las prisiones para evitar
radicalismos violentos, ya que es dónde existe un mayor potencial de radicalización.

También es importante diferenciar entre inmigración y terrorismo; no tienen nada que ver. Pero tampoco hay que ser
ingenuo, ya que los terroristas buscan y buscarán cualquier canal para entrar en los países en los que pretenden atentar, y
uno de esos canales es la inmigración. Creemos que es muy importante el control de fronteras, principalmente porque
España está situada muy cerca de puntos calientes de inmigración.

Consideramos necesaria la cooperación de la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (Frontex), ya que es vital
vigilar el tema de los retornado que vuelven después de haber luchado en las filas de organizaciones terroristas.

Desgraciadamente lo que pasa con el terrorismo es que, cuando hay atentados, suben mucho los niveles de alerta y
enseguida se toman muchas medidas, pero en cuando la onda emocional que supone un ataque terrorista se dispersa,
volvemos a no estar pendientes.



-¿Qué cambios o nuevas medidas incluirían ustedes en el área de la lucha contra el terrorismo, a nivel de
seguridad y prevención?

En materia de prevención la estrategia tiene que ser prevenir, proteger, perseguir, enjuiciar y dar respuesta a las víctimas.
Se han de seguir todas las directrices europeas; no podemos estar divididos  porque perjudicaría muchísimo a la sociedad.

-¿Les parece correcta la estipulación de penas de prisión que tiene la legislación actual para delitos
relacionados con el terrorismo o propondrían cambios?

El Grupo Popular está de acuerdo con la prisión permanente revisable, que al contrario de lo que se suele pensar, no es una
cadena perpetua; es revisable. Creemos que los años que los jueces establezcan han de cumplirse íntegramente, para dar
seguridad a las víctimas, además de para hacer justicia.

Hay que proteger la dignidad de los afectados. Por ejemplo, el terrorista de Juana Chaos escribía cartas desde la cárcel
diciendo que nuestro llanto era su sonrisa; esto tampoco se puede permitir. Cualquiera pudo haber sido victima, es el
Estado quien debe procurar la justicia.

Por último, hay acciones que no deberían repetirse, como cuando hacen pasillos a los etarras. No me imagino a ningún líder
político de ningún país haciendo pasillos a terroristas. ¿Por qué hay que aguantar que esta gente sea moneda de cambio
para cuestiones politicas?.



Miguel Gutiérrez (Cs)

Desde el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, Miguel
Gutiérrez, portavoz de la Comisión de Interior, reclaman al
Gobierno una mejor dotación de recursos para las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, ya que son ellos los que están en
primera línea para evitar atentados. Proponen varias
medidas, como la creación de un Observatorio de Terrorismo
que estudio el fenómeno de la radicalización violenta. Sobre
las sanciones para delitos que tengan relación con el
terrorismo, Ciudadanos apoya la prisión permanente
revisable.

-¿Cuál es la valoración del Ciudadanos sobre el actual plan de medidas de seguridad que tienen el Gobierno
de España?

España es un país modelo en cuanto a medidas de seguridad, pero aún falta por mejorar. Es insuficiente, hay que estudiar los
fenómenos que empujan a las personas a radicalizarse y a cometer atentados.

-En materia de prevención de la radicalización violenta, ¿cuáles son las propuestas del partido?

 Yo creo que España, de hecho, es un ejemplo porque no ha habido mayor radicalización violenta que la que supuso el
terrorismo ETA. Y a ETA se la combatió con la ley, y también gracias a la sociedad, por supuesto, pero sobre todo con la ley.

 Hoy en día nos encontramos otros fenómenos de radicalización violenta también, como puede ser el terrorismo yihadista,
pero también otros terrorismo de baja intensidad. Para saber cómo atajar este problema,desde Ciudadanos creemos hace
falta un observatorio permanente donde, en base a expertos que sean convocados, haya un estudio permanente sobre por
qué se produce esa radicalización violenta. Existen dos líneas básicas de teoría del porqué ocurre, unos dicen que hay unos
procesos por los que va pasando una persona que se va al radicalizando poco a poco hasta que acaba cometiendo un
atentado; otros dicen que el que es violento es violento, no necesita ningún proceso para convertirse en violento y por tanto,
el acercamiento a la prevención es distinto, por ello es importante el estudio del fenómeno.

 También es vital la educación, desde el principio, para evitar no sólo radicalismos violentos sino también ideas como la
relación entre la religión musulmana y el terrorismo. Muchas veces confunde a la gente.

-¿Qué cambios o nuevas medidas incluirían ustedes en el área de la lucha contra el terrorismo, a nivel de
seguridad y prevención?

Además del Observatorio que he mencionado antes, tenemos que apoyar a nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dotarles
de más y mejores medios, que eso sí que es una opción de gobierno que nosotros reclamamos de forma continua. Al final son
ellos los que están previniendo que se produzca un atentado.



-¿Les parece correcta la estipulación de penas de prisión que tiene la legislación actual para delitos
relacionados con el terrorismo o propondrían cambios?

La prisión permanente revisable nos parece correcta cuando se aplica por delitos con especial singularidad que supongan un
dolo grave para la sociedad. La finalidad de las sanciones es trabajar en la reinserción, es algo que también hay que estudiar;
es decir, es necesario saber si estas personas pueden o no reinsertarse en la sociedad. Si no se puede reinsertar, la prisión
debe ser permanente.



Macarena Olona (Vox)

Desde el Grupo Parlamentario de Vox, a través de su portavoz
en la Comisión de Interior, Macarena Olona, ven insuficientes
las medidas de seguridad para la lucha contra el terrorismo
que tiene el Gobierno actual y le instan a tomar medidas
concretas para evitar ataques a España. Entre ellas están las
de cooperación internacional y reconocimiento de fronteras.
En cuanto a las penas privativas de libertad, Vox está de
acuerdo, aunque añade que son necesarias otras sanciones,
como la pérdida de la nacionalidad española obtenida por
adquisición derivativa (es decir a quien no sea español de
origen) cuando haya sido condenado por delitos de
terrorismo.

El cierre de mezquitas fundamentalistas y expulsión de los imanes que propaguen el integrismo, el menosprecio a la
mujer, o la yihad.
Rechazar e ilegalizar la financiación por parte de terceros países de lugares de culto en suelo español.
Exigir a los responsables de la religión islámica en España una absoluta colaboración para la detección de radicales y
la exclusión de la enseñanza del Islam en la escuela pública.
Fortalecer nuestras fronteras: Levantar un muro infranqueable en Ceuta y Melilla y dar a policías y FFAA todos los
recursos materiales y humanos para que puedan cuidar nuestras fronteras con total eficacia, junto con el amparo legal
correspondiente.

-¿Cuál es la valoración del Vox sobre el actual plan de medidas de seguridad que tienen el Gobierno de
España?

Las consideramos absolutamente deficientes. Por la situación geográfica de España, somos la puerta de acceso a Europa de
todo el continente africano y con ello, uno de los principales problemas que sufre España es el de la entrada de terroristas
yihadistas a través de la inmigración ilegal, por ello consideramos absolutamente necesario que el Gobierno tome
conciencia de la amenaza que supone para la sociedad española unos flujos migratorios descontrolados, instigados y
favorecidos por grandes redes del crimen organizado, que en multitud de ocasiones forman simbiosis con grupos
terroristas. Una realidad que se ha negado en el Congreso de los Diputados, en la Comisión de Seguridad Nacional, por
parte del resto de formaciones políticas cuando, en las iniciativas que ha promovido VOX basándose en la evidencia policial
y judicial de la entrada de yihadistas a través de los flujos migratorios ilegales, se ha negado dicha evidencia y se nos ha
calificado de racistas.

VOX propone que, en virtud de los artículos 23 y 24 de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre de Seguridad Nacional, debe
declararse la invasión migratoria que sufre España como situación de interés para la Seguridad Nacional y se deberá incluir
el despliegue de todos los recursos humanos y materiales necesarios y suficientes (art.24.1 apartado E), en aras a la
prevención, protección y disuasión de atraque de embarcaciones con inmigrantes ilegales.

-En materia de prevención de la radicalización violenta, ¿cuáles son las propuestas del partido?

En el programa de las 100 medidas de VOX tenemos iniciativas en materia de prevención de la radicalización, entre las
cuales se encuentran:



Incrementar y racionalizar el presupuesto de Defensa.
Exigir a Marruecos un total reconocimiento y respeto de la soberanía española de Ceuta y Melilla.
Publicación de datos sobre nacionalidad y origen en estadísticas de delitos.
España participará en misiones militares de combate contra la amenaza yihadista de acuerdo a nuestros intereses y
capacidades.
Suspender espacio Schengen hasta que exista la garantía europea de que no lo utilizarán los criminales para huir de la
justicia (como han hecho los golpistas separatistas) ni lo aprovechen las mafias de la inmigración ilegal para introducir
personas.

Suspender la expedición de visados europeos a ciudadanos de países emisores de inmigración ilegal si estos no
readmiten en sus fronteras a aquellos inmigrantes irregulares que dejan salir de sus costas.
Denunciar ante organismos internacionales la agresión que sufre España por parte de los Estados del Norte de África al
no controlar la inmigración ilegal.

-¿Qué cambios o nuevas medidas incluirían ustedes en el área de la lucha contra el terrorismo, a nivel de
seguridad y prevención?

Son múltiples las iniciativas que nosotros hemos presentado en el Congreso aportando cambios y nuevas medidas para
prevenir y combatir el terrorismo.

Entre ellas hemos registrado una PNL en la Comisión de Seguridad Nacional el 3 de diciembre de 2020 para aumentar e
incentivar los controles fronterizos nacionales y comunitarios, respectivamente, así como optimizar la coordinación entre
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado como medidas de prevención y lucha contra el terrorismo infiltrado como
inmigración irregular.

De igual manera, con fines de prevención y de seguridad para luchar contra el terrorismo, hemos registrado en el Congreso
de los diputados, numerosas PNLS en aras a adoptar medidas en materia de inmigración ilegal. Entre ellas, podemos
destacar una PNL registrada en la Comisión de Seguridad Nacional el 27 de noviembre de 2020, sobre la adopción de
contramedidas de carácter urgente con el objeto de frenar la oleada masiva de inmigración ilegal hacia nuestras costas.

Entre las medidas que solicitábamos y que consideramos claves, para prevenir el terrorismo internacional están:

Otra PNL registrada el 5 de marzo de 2021 en la Comisión Mixta de Seguridad Nacional relativa a promover todas las
acciones necesarias con la finalidad de dotar de los medios, recursos y efectivos suficientes y adecuados a las FCSE
desplegados en las Islas Canarias, con el objeto de evitar y prevenir la infiltración de yihadistas a través de los flujos
masivos de inmigración ilegal al archipiélago canario. Consideramos esencial que a nuestras FCSE se les dote de todos los
medios materiales y humanos necesarios para combatir la inmigración ilegal y luchar contra el terrorismo.

Pero la lucha antiterrorista no se limita al terrorismo yihadista, sino que el GP VOX es consciente del indudable incremento
exponencial del terrorismo llevado a cabo por parte de la extrema izquierda y como tal registró una PNL el día 3 de julio de
2020 en el Congreso de los Diputados, en la que se instaba al Gobierno a desarrollar un protocolo de acción y seguridad
ante el peligro generado por el aumento de dicha clase de terrorismo.



¿Les parece correcta la estipulación de penas de prisión que tiene la legislación actual para delitos
relacionados con el terrorismo o propondrían cambios?

Parece correcta la estipulación de penas de prisión que llevan aparejados los delitos de terrorismo, pero no suficientes,
pues la comisión de un delito de terrorismo debe de llevar aparejadas otras consecuencias, que deben de reflejarse en la
pena impuesta, junto con la pena de prisión.

Y en este sentido, el GP VOX, el 23 de marzo de 2021 registro una PNL ante el Pleno del Congreso de los Diputados por el
que se instaba al Gobierno a acometer una reforma del Código Penal por la que se introduzca la pérdida de la nacionalidad
española obtenida por adquisición derivativa (es decir a quien no sea español de origen) cuando haya sido condenado por
delitos de terrorismo, delitos graves contra el orden público o cometidos en el seno de organizaciones criminales, pues la
comisión de alguno de esos delitos implica una ruptura del vínculo del individuo con el Estado del que haya obtenido la
nacionalidad, pues pone en riego la protección del Estado y de todos sus nacionales. Y, en este sentido, debe primar la
seguridad y protección del Estado y sus nacionales frente a la conservación de la nacionalidad de un español que la ha
adquirido de forma derivativa.



Unidas Podemos

*En su programa electoral se pueden encontrar únicamente dos puntos que hacen referencia a la lucha
contra el terrorismo.

Punto 44. 
Una Europa segura desde un enfoque de derechos. Se impulsará la cooperación policial y judicial en la lucha contra el
terrorismo y el crimen organizado transnacional ―en particular, en la persecución del fraude y la corrupción―, logrando
una mayor implicación de Eurojust y Europol. Se implementarán mecanismos para cortar las fuentes de ingresos extranjeros
de la delincuencia transnacional y para perseguir su financiación oculta. Como se señaló en el Plan Europeo Contra la
Corrupción, la UE establecerá un cuerpo de policía especializado en delitos de corrupción y delitos financieros que actuará
a las órdenes del Poder Judicial de los Estados, al mismo tiempo que se fortalecerán las Unidades de Inteligencia Financiera
en los propios Estados.

Punto 145.
Plan Integral contra el Terrorismo Internacional. Se planteará un abordaje integral del fenómeno que dé respuesta también
a las causas sobre las que los grupos terroristas expanden su barbarismo: la exclusión, las desigualdades, la difusión de la
cultura del odio, la intolerancia, los fundamentalismos religiosos, así como sus fuentes de financiación y su acceso a las
armas. En paralelo, se establecerán mecanismos que mejoren la cooperación policial, judicial y de los servicios de
inteligencia, y el intercambio de información a escala europea y entre los Estados miembros, y se adoptarán políticas de
seguridad y prevención basadas en la evidencia y que no vayan en detrimento de las libertades civiles.

Durante el verano de 2016, después del atentado en Niza, la Secretaría Política del partido difundió un informe con medidas
para combatir a Daesh, como, por ejemplo, cortar las vías de financiación y abastecimiento logístico del grupo terrorista,
neutralizar sus redes de captación y adoctrinamiento, apoyar a las fuerzas democráticas en el mundo árabe, acabar con la
guerra de en Siria e Irak, proteger a los refugiados, acabar con las mafias que trafican con personas y, por último "combatir
la xenofobia que está tomando a los refugiados como cabeza de turco”.



Conclusiones

Con todos los datos e informaciones obtenidas, los partidos entrevistados dan a entender, en general, que la legislación y la
forma de luchar contra el terrorismo y la radicalización violenta es mejorable. Salvo el PSOE que afirma con contundencia
que le parece correcto lo que está ejecutando el Gobierno en materia antiterrorista y antiradicalización, los demás
consideran que es necesaria la introducción de nuevas y renovadas medidas para acabar con este fenómeno.

Aunque exista discrepancia entre los diferentes actores políticos, podíamos afirmar que todos tienen presente la necesidad
de unión para luchar contra el terrorismo. Cada uno de ellos ha propuesto diferentes medidas que considera fundamentales;
por ejemplo, el PSOE da importancia a la colaboración entre los diferentes organismos nacionales (Policía Nacional, Guardia
Civil, CITCO); el PP, aunque explica que se deben mejorar ciertas áreas, como la prohibición de homenajes a etarras, da
prioridad a la colaboración europea; Cs basa su estrategia en la prevención de la radicalización violenta a través de la
educación y la creación de un Observatorio que estudie el fenómeno; y por último, desde Vox son más críticos con el
Gobierno, dando prioridad al control de las fronteras y al freno de la inmigración ilegal.

Por último, desde su programa, Unidas Podemos sólo da unas pinceladas acerca de sus medidas contra el terrorismo,
ciñéndose a lo estipulado por la Unión Europea y dando más importancia a las causas sociales indirectas del terrorismo más
que a la lucha contra el fenómeno en sí.
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CONCLUSIONES

Las 21 operaciones policiales antiyihadistas realizadas en España en este 2021 ponen de manifiesto diferentes
rasgos de permanencia y cambio a tener en consideración. A pesar de mantenerse el “Nivel de Alerta 4” en España,
el terrorismo no ha quedado exento de necesidades adaptativas a las que la humanidad ha tenido que hacer frente
en un un año más de pandemia, confrontaciones geopolíticas,  limitaciones a la conectividad-movilidad y el posible
encarecimiento del dinero.

Aunque el entorno VUCA no ha marcado un antes y un después en cuanto al nivel de alerta terrorista se refiere, sí
esta siendo un punto de inflexión más hacia su modernización y capacidad adaptativa.

Los sujetos activos investigados, un total de 38, de los cuales se ha podido conocer la nacionalidad de 25 de ellos,
son procedentes de Argelia (31,57%), Marruecos (23,68%%) y España (10,52%). A su vez, de estos 38 detenidos,
varones todos ellos, se ha podido confirmar que en su mayoría se trata de sujetos de mediana edad. Conocidas las
edades de 18/38 de estos, la franja  que más  casos acumula es la de entre 20-30 años (6 casos, 18,42%), seguida
de 30-40 años (6 casos, 15,48%), la de 40-50 años (3 casos 7,89%) y por último las de 10-20 y más de 60 años (1
caso en cada una, 2,63%).  Tales datos han evidenciado un decrecimiento de la franja de edad con respecto al año
2020 y una ausencia de casuística femenina alguna.

Entre los delitos perpetrados en el año 2020 destacaron el de captación, adoctrinamiento y colaboración, regulados
en el Art. 577 del C.P., así como el delito de enaltecimiento del terrorismo, regulado en el Art. 578 del C.P. Asimismo,
con menor frecuencia, le siguen los delitos de propaganda, autoadoctrinamiento, pertenencia a organización
terrorista y financiación.  Sin embargo, en este 2021 el delito que más ha predominado ha sido el de
adoctrinamiento y autoadoctrinamiento del 575 del C.P lo que guardaría relación directa con el aumento de casos en
los Centros Penitenciarios y el aislamiento social propiciado por la pandemia.

El delito de adoctrinamiento ha ocupado el primer puesto debido al crecimiento de los procesos de radicalización
producidos en los Centros Penitenciarios, estos se han convertidos en los principales focos de captación para los
agentes radicalizadores. No obstante, las medidas de confinamiento derivadas de la pandemia de la COVID-19 y el
aislamiento social han seguido dejándose notar.

En cuanto a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad nacionales y los datos analizados durante este año, se ha podido
comprobar que de las 21 operaciones policiales efectuadas en nuestro país, 12 de ellas han sido realizadas por el
CNP (57,14 %), mientras que la GC ha efectuado 9 de las mismas (42,85%). Al igual que ocurrió 2020, el éxito de
las operaciones policiales antiyihadista radica en la cooperación constante entre las diferentes FFCCSE, tanto a nivel
autonómico, provincial o local, así como con el CNI u otros organismos de carácter internacional como son:
EUROPOL, INTERPOL, FBI, DGTS y las Autoridades DZ.



La organización terrorista con mayor influencia en nuestro país sigue siendo el Daesh seguida de Al-Qaeda, la cual
ha incrementado su influencia con respecto al 2020. La primacía del Daesh continuaría justificándose en  su gran
capacidad propagandística a través de las TIC.

Madrid y Barcelona siguen siendo las provincias donde mayor número de operaciones antiterroristas se han
efectuado. Además las operaciones se han repartido de manera similar por todo el territorio nacional: Murcia,
Zaragoza, Tenerife, Almería, Melilla, Málaga, Mallorca Tarragona, Vizcaya, Córdoba, Granada, Navarra, Toledo,
Ceuta, Guipúzcoa y Alicante. No obstante, cabe destacar una mayor diversificación geográfica en cuanto a las
ciudades y operaciones policiales antiyihadistas efectuadas con respecto al año 2020.

Este 2021 ha sido un año donde los efectos de la Globalización han continuado haciendo mella. Se ha podido
contemplar como atentados producidos en otros países de Europa han inspirado a varios de los detenidos. También
el conflicto del Sahara Occidental, en el que España se ha visto afectado por historia, diplomacia y proximidad.
Proximidad que a su vez ha inferido en otras detenciones con claros vínculos franceses y marroquíes

Entre otras similitudes con respecto al 2020 se puede destacar cómo los terroristas han seguido empleando el
sistema hawala, se ha pretendido la radicalización de sujetos con una mayor vulnerabilidad (jóvenes) y el
ciberespacio ha sido el medio más utilizado por los detenidos, donde su actividad se ha visto incrementada en aras
a llegar a un público más amplio. 

Algunos de los aspectos más destacados de este 2021 han sido el aumento de la vinculación entre los delitos de
terrorismo y crimen organizado. Además, se ha corroborado cómo los detenidos por autoadoctrinamiento han
aumentado y con ello su peligrosidad al poseer conocimiento y material relativo a armas de guerra y explosivos. A
su vez cabe destacar el retorno de la figura de los 'foreing figthers', una mayor vinculación con la delincuencia
común y la importancia de los líderes en este tipo de organizaciones, en las que en varios de los casos han
participado como "cazadores de mentes". 

Para concluir, si algo hemos de destacar en este 2021, ha sido el incremento de las detenciones producidas sobre
presos recluidos o que han pasado por  Centros Penitenciarios lo que ha puesto en relieve la peligrosidad de los
procesos de radicalización, la importante labor que desempeñan los Grupos de Control y Seguimiento y la
ineficacia de los programas de desradicalización, tarea pendiente para el próximo 2022. 
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